
  
PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL S.A. – OBRAS POR IMPUESTOS 2023 – 2025 

 
 

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA 
No. 021 DE 2023 

 
 

                  ADENDA No. 001 
 

En el marco del Proceso de LPA No. 021 de 2023, cuyo objeto es:  REALIZAR LA EJECUCIÓN DEL SIGUIENTE 
PROYECTO: “FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL 
MUNICIPIO DE SAN ONOFRE DEPARTAMENTO DE SUCRE”. De conformidad con lo establecido en el 
numeral 3.7. Adendas, de los Términos de Referencia, Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del 
P.A. HOCOL S.A. – OBRAS POR IMPUESTOS 2023 – 2025, procede a realizar modificaciones a los Términos 
de Referencia, previa instrucción por parte del Fideicomitente, del nueve (09) de enero de 2023, de la 
siguiente manera: 

 
1. Modificar el numeral 2.8 CRONOGRAMA, de los Términos de Referencia, así: 

 
 
 

ACTIVIDAD FECHA, HORA Y LUGAR SEGÚN CORRESPONDA 

Comunicado audiencia virtual de cierre  

 

Fecha: 11/01/2024 
Lugar: Página Web de Fiduprevisora S.A. 
https://www.fiduprevisora.com.co/obras-por- 
impuestos/  
 

 
Cierre de la etapa de recibo de propuestas– 
(plazo máximo de presentación de oferta) 

Fecha: 12/01/2024 
Hora: 9:00 a.m. 
Lugar: correo electrónico 
licitacionesoxi@fiduprevisora.com.co 
Se aclara que se tendrán por no presentadas las 
ofertas enviadas por otros medios diferentes. 

 

 
Audiencia virtual de cierre 

Fecha: 12/01/2024 
Hora: 4:00 p.m. 
Lugar: Link de Microsoft Teams publicado mediante 
comunicado en la Página Web de 
Fiduprevisora S.A., un (1) días hábil antes del cierre. 

Evaluación de las ofertas (requisitos 
habilitantes) 

Fecha: 17/01/2024 
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ACTIVIDAD FECHA, HORA Y LUGAR SEGÚN CORRESPONDA 

 
Publicación del informe de requisitos habilitantes 
(orden jurídico, financiero y técnico, (-solicitud de 
subsanación-). 

Fecha: 19/01/2024 
Lugar: Página Web de Fiduprevisora S.A. 
https://www.fiduprevisora.com.co/obras-por- 
impuestos/ 

 
Oportunidad para subsanar 

Fecha: 24/01/2024 
Hora: 05:00 p.m. 
Vía correo electrónico: 
licitacionesoxi@fiduprevisora.com.co 

Publicación del informe definitivo de requisitos 
habilitantes (orden jurídico, financiero y técnico) 

Fecha: 26/01/2024 
Lugar: Página   Web   de   Fiduprevisora   S.A. 
https://www.fiduprevisora.com.co/obras-por- 
impuestos/ 

Evaluación de los requisitos 
ponderables Fecha: 31/01/2024 

Publicación del informe de requisitos 
ponderables 

Fecha: 02/02/2024 
Lugar: Página   Web   de   Fiduprevisora   S.A. 
https://www.fiduprevisora.com.co/obras-por- 
impuestos/ 

Plazo para presentar observaciones al informe 
de evaluación de requisitos ponderables 

Fecha: 04/02/2024 
Hora: 2:00 p.m. 
Vía correo electrónico: 
licitacionesoxi@fiduprevisora.com.co 

Respuesta a observaciones y publicación del 
informe definitivo de requisitos ponderables 
(orden de elegibilidad, recomendación del 
contratista seleccionado o de 
declaratoria desierta o fallido de la LPA) 

  Fecha: 6/02/2024 
Lugar: Página Web de Fiduprevisora S.A. 
https://www.fiduprevisora.com.co/obras-por- 
impuestos/ 

Publicación de acta de aceptación de la oferta o 
de declaratoria desierta 

Dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la 
fecha de publicación del informe definitivo de 
requisitos ponderables. 
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2. Publicar el anexo No. 14 Documento Técnico, teniendo en cuenta que por un error involuntario se 

publico un anexo que no corresponde al presente proceso, por lo tanto la publicación del 
mencionado  documento se  verá  reflejada  en  la  página  web  de l a  Fiduprevisora: 
https://www.fiduprevisora.com.co/obras-por-impuestos-155/ 
 

3. Se modifica el numera 2.4 PRESUPUESTO de los Términos de Referencia así:  
 

2.4 PRESUPUESTO 
 

El Presupuesto Estimado (PE) para la ejecución del contrato de acuerdo con el certificado de 
disponibilidad presupuestal (CDP), es hasta por la suma de SIETE MIL SETECIENTOS CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS (7.705.492.125 
M/CTE.) incluido el IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar, 
el cual no supera el valor del presupuesto aprobado por el Ministerio de Transporte, publicado en el 
Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas-SUIFP. 

 
 

4. Se modifica el numeral 2.6 PLAZO DE EJECUCION de los Términos de Referencia así: 
 
2.6 PLAZO DE EJECUCION 
 
A continuación, se describe el plazo correspondiente para la ejecución el proyecto, el cual se contará 
a partir de la suscripción del acta de inicio: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Sin perjuicio de los plazos antes mencionado, la ejecución del contrato culminará con la entrega a 
satisfacción del proyecto por parte de la Entidad Nacional Competente. 
 
El plazo no podrá superar el viabilizado por parte del Misterio de Transporte, el cual fue publicado en 
el banco de proyecto de inversión de la ART, o el que se haya aprobado previamente en la solicitud 
de ajuste presentado por el contribuyente, si a ello hubiese lugar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN PLAZO ESTIMADO 
FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE SAN 

ONOFRE DEPARTAMENTO DE SUCRE 
Nueve (09) meses 

https://www.fiduprevisora.com.co/obras-por-impuestos-155/


5. Eliminar el literal b. del numeral 5.6 CAUSALES DE RECHAZO que indica lo siguiente:  
 
“b. Cuando el proponente sea persona natural, ya sea en forma individual o como  
miembro de una figura asociativa.”  

 

 
Las demás disposiciones consagradas en los Términos de Referencia y demás anexos, que no hayan 
sido modificados o aclarados en el presente documento, continúan vigentes. 

 
El presente documento es expedido y publicado a los nueve (09) días del mes de enero de 2024. 

 
 

 
 

PUBLIQUESE, 
 
 

                                                               
              MARÍA FERNANDA JARAMILLO                 

VICEPRESIDENTE DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -FIDUPREVISORA S.A. 

ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
HOCOL S.A. – OBRAS POR IMPUESTOS 2023 – 2025 

 

Elaboró: David Alonso Marín Giraldo – Abogado Obras por Impuestos 
 

Revisó y aprobó: Vanessa Pacheco - Coordinadora Jurídica Obras por Impuestos  
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